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def B¡centenari¡, de la consolidacirin d¡ nuestr¿ lndependencia, y de la cofimemor¡núr de las henicas {:atallas de Junfn y Ayacucho "

(i'4ai'rn irormativo: RVt{.1{'[85 2ü24 MINEI]I]; ff|il[ MUt]lPtE ll' 8[fi8 20?4 l,{l}iE0U/V}llGP D|EE0I]. y nomas conÉxas)

Señora directora de la UGEL ElCollao:

A) DATOS DEL POSTULANTE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

RIV€PA óo/-/J Ñ o s GL€NY /NARITZA
DNr N' 

I 0/trg15¿?z llv.orCELULARfiffhatsApp), I g2gag ss¡rt
CORREO ELECTRÓNICO: 9\env rnari 2Y@Qrnoi( .com
DIRECCIÓN REAL: JR. Ct{ctcptT'o No 2 )8
DISTRITO. I tL/1vJlr PROVINCIA: I eL Co L¿_/x A
REGION: L-, I AceOtación1 Acepto nctificaciones posteriores a¡ correo

| /" L//v I. I etectrónicooWhatsAppindicado

Que,
.c.utvtPLt EP.2.e..¿p.tr...F.my.9!.Tp{.....PeF.*.....?gfy*4.*...,99.Y.9.. .p.y*t.a,.0 .. .2 §.
E?.U94.9.?ll. ,..€.$.. .9.s¿ §. ...a?]-.t 9.(.T.O.. ... .P.Q§T\-,!**.*....4... ..".p.4... .F.14"_A....!/A94*7é-
.?€,..A.9.4!*tA...A.€...8p.e¿e.4.c1.?P....D8..Nt.Y.€.+...5..€**,.ry..?f.F.I.4......E.P.r.,

ANEXOS:
> ....F.vT.

Adjunto al presente un totalde ... .?p.*,1 ( ,t.¿ .. ) folios.

"ffiFIRMA DEL POSTUüNi; Huella digital
AutorizoexpresamentequelaUGELrealicetodanotiftcaciónrelacronadaalpresenteprocedtmrentoadministrativo aladiecciónelech'onicaconsignadaenlapresente

salicitud. nnforme a lo eslablecirlo en ei n¿tnerai 2C.4 dei aliculo 2C delTeio ürttco ArCenado de la Ley iio 274+4 Ley del Pror»,tintento Atininistrativo General,

aprabado mediante Decreto Supremo N' AA4 - 2019-JUS (Le¡' Nl" 31370)l{ÉA

W.s-*bb * *o* *affiz t§cepr*ra €
M *r6$¡&!ee¡láa +rllr *s +Ét- §§t 6q?{á{ ,tr ñ¡rñ.ra h¿§ :}* § - tt*u*

Solicito postular a una plaza vacante de auxiliare de educación de
nivel , .5 s=..C.rr'.4,:. ;?. fi. a". ( .a .. , . , {ratrrrcar marcando una x al nivei qne postuia)

INICIAL ()

SECUNDARIA (v)

GOBIERNO
REGIONAL PUNO
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HORMA QUE REGULA ELPñOCEAMEN|O Y REo,lJISfiOS PARA LAS CONIRA7ACIONES DE
AUXTLIARES D€ EDUCACIÓN EN LAS MODALIDAtrS DE ENCACION BÁS]CA REGULAR Y

ANEXO 1

CONTRATO DE SERVICIO PARAAUXILIARES DE EDUCACIÓN EH INSTITUCIONES EDUCATIVA§ PÚBLICAS
DE LO§ NIVELES DE EDUCACIóN INICIALY §ECUNDARIA DE EDUCACIóN BÁSICAREGULAR Y DE LOS

NIVELES DE EDUCACIóN INICIAL Y EDUCACIóN PRIMARIA DE EDUCACIóN BÁSrcA ESPECIAL

Por el presente documento celebran el contrato de servicio de auxitiar de educación, de una parte la DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACION, UNIDAD DE GESTION EBUCATMA LCCAL, (según sea el caso) de .."......................,
con domicilio en ............ representada para estos efectos porsu Director (a), designado mediante Resolución
N"................ .... a quien en adelante se denomina LA DREIGREIUGEL; y de otra paÉe, el señor{a)

"on¿ilion". 
rigri"ninr, 

. ' quren en
identificado (a) con DNI N'..... ...... y domiciliado en

adelante se denomina AUXILIAF L-1E EDUCACION; en los términos y

CLÁUSULA PRIMERA.- EN AtENCióN

adjudicé la plaza orgánica/eventual a
a las necesidades de contar con los servicios de un Auxlliar de Educacíón, se
don(ña) .. para e! desarrsllo de las actividades

coffespondiente al cargo de .

CLÁUSULA SEGUNDA.- Por e¡ presente la DREIGRE/UGEL contrata los servicros del AUXILIAR DE EDUCACIÓN para
que cumpla func¡ones en la plaza con céCigo ... ... ., perteneciente a la lnstitución Educativa ,.. , .. , De
!a modalidad de Éducación Básica Eeguiar (lnicial, Secundarial, Básica Especiai (ln¡c¡al, Primaria), ubicada en el Distríto

de.................,Provinciade.................,Regiónde,...........

CLÁUSULA TERCERA.- Las partes acuerdan gue el plazo de duración det presente contralo se inicia el .... de.
del 20...... y iinaliza el ..... de del 20......

CLÁUSULA CUARTA.- EL AUXILIAR DE EDUCACIÓN en virtud al presente contrato percibe la remuneración mensual
fijada por Decreto §upremo. Adicionalmente en oaso corresponda, percibe los derechos y beneficios previstos en la Ley
N'30493 y en el Decreto $r.rpremo N'296-2016-EF y sus modificatorias.

CLÁUSULA QUINTA.- La jornada de trabajo del AUXILIAR DE EDUCACIÓN es de seis i6) horas cronológicas diarias y
treinla {30) horas cronológicas semanales.

CLÁUSULA SEXTA.- Constituyen causal de resolución del contrato:
a. El cumplir 65 años de edad.
b. La renuncia.
c. E! mutuo acuerdo entre jas partes.
d. Desplazamiento de personal titular como consecuencia del procedimiento de racionalización de personal

excedente, reasignación, reingreso, reincorporación o nombramiento,
e. Disminución de metas de atención.
f. Reestructuración ylo reorganizactón de la lE.

S. Por recurso adnrinistralivo resueltc a far¡or de ur tercero, que se encuentre firme
h. Culminación anticipada del motivo de ausencia del servidor a quien reemplaza ei contratadr¡.
i. El fallecimiento del contratado.
j. Estar ínhabilitado para desempeñarse en la función pública por mandato judicial firme.
k. Haber sido condenado por delito doloso mediante sentencia firme.
l. I'Jo asum¡r el cargG hasta e! cuaño día desde ei inicio de vigencia del contrato.
m. No cumpiir con los requisitos previstos en la norma técnica, según corresponda,

La resolución de contrato no constituye sanción alguna, sino la apficación de la consecuencia prevista en la presente
norma.

CLÁUSULA SETIMA. - El presente contrato es vigente a partir del plazo establecido en la cláusuia tercera.

CLÁUSULA OCTAVA.- El presente contrato se aprueba mediante Ia resolución correspondiente, a partir del cual surtirá
efectos entre las pades.

CLÁU§ULA NOVENA.- Para efectoc de cualquier controversia que se genere con motirro de la celebración y ejecución
dei presente contrato, las partes se someien a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la
DRE o UGEL respectiva.

El presente contrato se suscribe en clos ejempiares del mismo ienor, en señal de conformidad y aceptación, en
...... el .... de ..........-. ..... del ..........

TITULAR DRE/GREIUGEL

(Firma)

EL AUXILIAR DE EDUCACiCN

Fintrdo dif¡it¡llrÉrtÉ f,úr:
I-aü UIP PE lvllt'l -t i +rrlres
jhtofriú F.¿l-l :u l3l3:L1t¡á§ h¡rd
l"btiro: É¡ :eíi¡l rls
*onfolr¡idad
Fech¡: l?.ü i-tir14 lS:-li:5{úSilrtl

(Firma)

Página L8 de 28



NORMA QUE AECULA EL PROCEDIM'ENTO Y EEQUISÍOS PARA LAS CONÍRATAC'ONES DE
AUXILIARES DE EDIJCACTÓN EN LAS !'/IODAUOADES DE EDUCAC!ÓN BÁSICA REGULAR Y

vn 6LENY P'lap¡'TZA RtTZERA Bo¡-Axscts
ldentificado (a) con D.N.l. No A1.8.8-8.5.8-2., y domicilio . actual

en..iE...Ct:t.U.LiJ.l.f-A...N.9.2/g correo electrónico.....S.i.e§Imcl:.&l@-gnoi[,$.nny
tet*t ano..9. 29.68. 5.5. / 1

ANEXO 6
DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE

AUXILIARES DE EDUCACÉN

Doy a conocer y autorizo3 al Jefe de personal, al Comité o al director/a de la lE, a ser notificado/a
a través del correo electrónico y teléfono señalado en la presente, del resultado de la evaluación
o la propuesta para acceder a una plaza de contrato de auxiliar de educación.
Firmo la presente declaración de conformidad y en caso de resultar falsa Ia información que
proporciono, me sujeto a los alcances de Io establecido en el TUO de la LPAG, el Decreto
Legislativo N' 1367 y otras normas legales convexas, autorizando a efectuar la comprobación de
la veracidad de la información declarada en el presente documento.

Dado en ta ciuclad ae...t.t.A!.F..... a tos..0./...días delmes ae.ffP.E€fI aetzo2l

Huella digital

3 Ley N6 29733, Ley de Protección de Datos, Tituio i a!'liculo 5 Principio de conseniimiento

Fit¡r'r¡il,] digh¡ln1Ér'te púr:

l-:.GUIFPE frill'l¡i I .{d}"t
.-+¡toni* F¿U lül3l]lür:9$ hanl

luh,ti','t: E,rr r" É"

DECLARO BAJO JURAMENTO:
NO Y( Cumpfir con los estudios superiores y requisitos especificos para la modalidad, nivel/ciclo

educativo para el cual postula.

NO Tener buena conducta.
NO 'sr Gozar de buena salud física y mental que permita ejercer el cargo de auxiliar de educación.
I'Fl Haber sido sentenciado por delito doloso con carácter de cosa juzgada.

X §t Haber sido sancionado o estar cumpliendo sanción administrativa por falta muy grave bajo
cualquier marco normativo, en los últimos cinco años.

SI Estar inhabilitado para el ejercieio profesional o el ejercicio de la función pública.

»a 5t Haber eido sentenciado por delíto de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la libertad
sexual, delitos de conupción de funcionarios o delítos de tráfico de drogas.

K UI Haber sido sentenciado en cualquiera de los delitos previstos en la Ley N" 23988, Ley N' 30901
v Lev N'30794.

SI Estar comprendido en loe delitos detallados en el artículo 2 de la Ley hl" 30901

»a SI Tener vigente una medida de separación preventiva de una lE al momento de la postulación o
adiudicación.

NO §( Tener menos de 65 años de edad.
NO x Ser paruano de naeimiento, de estar postulando a una vacante en una lE ubicada en zona de

frontera.

.»q, Estoy inscrito/a en el registro de deudores de reparaciones civiles por delitos en agravio del
estado (REDERECI)x SI Contar con inhabilitación o suspensión vigente, administrativa o judicial inscrita o no en el
registro nacional de sanciones contra servidores civiles (RNSSC)

NO .:¡( La veracidad de la información y de la documentación que adjunto en copia simple.

(Ftrma)
aJ'8 8.8"5.8.2. .
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NORMA
NORMA QUE RÉCULA ELPROCEDIM¡EN|O Y REQUIS'¡OS PARA LAS CONTRATACIOIIES DE

AWLIARES DÉ EDUCACIÓN EN LAS MODALIDADES DE EDUCACIóN BÁSICA REEULAR Y

ANEXO 7
DEGLARACIÓN JURADA DE PARENTESGO Y NEPOTISMO

en..iÉ,. .CrLv.s*"¿. í.a..... r'.:.:...¿ i {j

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de

fffil afinidad, vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios

o directivos de la UGEL o miembros del Comité.

En el caso de haber marcado como §1, señale lo siguiente.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Dado en la ciudad ae...i.4A"\'.€..... a los..(]i.,/...días delmes de{.€6.1'€É::)a"tzo4.:i

(Firma)

oNr: 0J..8- 8.9.5 82 .. ..
Huella digital

Firñ.dú dilit¡lnr*rits pnr:

l:¿.G U I P P E hll I'{¡ i =.-{rdre,
.*¡rt,:ni* FllJ lü l,! l3lü,it{¡ú h,¡ni
Inh,ti¡¡: Es',. ." E"

Nombre completo de la persona con la

que es parienie o tiene vínculo de

afinidad, conyugal, de convivencia o

unión de hecho, en Ia entidad.

Cargo que ocupa

Elgrado de parentesco

Página 24de28
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rOS PARA LAS COI{TRAÍACIONES DE
DE EDUCAC¡ÓN BÁSICA REGULARY

ANEXO 8

DECLARACIÓN JURADA DE ELEGGÉN DE SISTEMA DE PENSIONES4

Yo.
G¿€Ny /14AE17zA RtU,€EA BOLA Ños

identificado con DNI No ... .O./. fl. A 8. 5. 8.2 ......
DECLARO BAJO JURAMENTO:

(Sl) me encuentro afiliado(a) alsiguiente Sistema Pensionario:

I X I s¡¿p (sistema Nacional de Pensiones) I I SPP (Sistema Privado de Pensiones)
lntegra

Hábitat

CUSPP:
Fecha Afiliación:

Profuturo

Prima

No estar afiliado a ningún s¡stema de pensiones y voluntariamente deseo afiliarme al:

( ) Sistema Nacionalde Pensiones (ONP)

( ) Sistema Privado de Pensiones (AFP)

Dado en ta ciudad ae..i.*A.y.'-é-..." alos.i)/....días del .r-;,es ¿eFif§i€i.'del20¿.7

DNr oltB8582
Huella

Declaro tener conocimiento de los alcances, del TUO de la LPAG, la información que consigno
en el presente documento es real y veraz, en caso de deteetarse fraude o falsedad, me someteré
a la sanción que establece la Ley.

a En el marco de lo estabiecido en ei artículo 16 de la Ley trl'28991, y en los Decretos Supremos N'009-2008-
TR y N'063-2007-EF

Página 25 de 28

Firnredr digit;rlnr*nte por:
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.irtoni* FiU lü l] lllüt"r*8 h¡nJ
fyl¡tiliú: E¡+l,j +¿ 6'

Firma



TTOR6{A QUE REGULA ELPROCEDIMIENTO Y REQUIS'TOS PARA LAS CONTRATACIONES DE
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ÉN LAS MODALIDADES DE EDUCACTóN BASICA REGULAR Y

DE'LARACTóN JURADA DE§H?t =*"=r",oN EN EL EsrADo
Yo

Gta¡'¡ v /v)AFiTza ¡<tt/€Pe 8o¿AAlos
io*nti¡"roá;"; óñi ñ; ..n,t.AAAi.s..-s ¿ . . ."o, ¿lr*."i0,
domiciliaria:...J8..-...Cil,?.Qq.-/-7.-l)-.-..-..&.?......2/.&. ..,...en el

Distrito: .i.+4:(.€... Provincia: .EL....CA¿¿-.4.9i.. Departamento.........tr.V N.9...

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Tengo conocimiento que ningún funcionario o servidor público puede
desempeñar más de un empleo o cargo púbiico remunerado, (*con excepción
de uno más por función docente, de acuerdo a lo señalado en el numeral 6.8.4
de la Norma Técnica).

Percibo otra remuneración a cargo del Estado, o Percibiré ya qu6 me encuentro
adjudicado.

En el caso de haber marcado como Sl, señale lo siguiente.

(NO) (§l) Tengo incompatibilidad de distancia 'y'con el horario de trabajo de dicho vínculo laboral"

Dado en ta ciudad de../.44.v'.€...... a tosL'J....días det mesoe.í!fr.{.i{Íoer 2a.e.."1

Firma
DNr ¿7t 888582.

Huella

.Artículo 40 de la Constitución Politica del Perú y artículo 3 de la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público.
La inforr"nación contenida en la presente déciaración jurada será sujeto de control posterior a cargo de la UGEL, a fin de
corroborar la inexistencia de incompatibilidad horaria ní de distancia.

F6Ixl

fry-"]

Fimlido di$tálmEntÉ por:

l=¿.üLrl ÉP E lnlll.l¡.t'.r¡,.lrrdrE§
.¡r'¡t':ni¿ FéU ltl iX i3iüül¡ú h¡r,1

lyfo1ir¡¡r; flsy .,., §6

Nombre de la lnstitución por la que

percibe o percibirá remuneración a

cargo del Estado:

Cargo que ocupalrá:

Condición Laboral: ( ) Nombrado ( ) Contratado ( ) Adjudicado

Horario Lahoral:

Direccién de la institución:

Página 26 de 28
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og'{EL tEt Co[taa
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
. rtAño de la unidado la paz y el desarrollo"

fusofución (Directoraf 9\f 0 0 0 618 -2023

,ave,09F|AR2n3

Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

as vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

éducativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educaiivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en ias IIEE públicas de educación básica y técnico

uctiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N'

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta okas disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201S-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, súscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



1,1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

N PENSIONARIO

TULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.2.

RIVERA BOLAÑOS, GLENY MARITZA

D.N.t. N'01888582

FEMENINO

27t0911977

D.L. No 19990

PROFESOR

EDUCACIÓN ARTISTICA ESPEC. DANZA

iSecundaria

SAN ANTONIO

1156114727N1

PROFESOR

CESE POR FALLECIMIENTO DE: JUCULACA MAMANI, ALODIO DEMETRIO,

Resolución N" 000972-2020-DUGELEC

1 HRS ATENCION A FAMILIAS.JEC,2 HRS ELABORACION/REAJUSTE DE

MATERIALES.JEC,2 HRS TRABAJO COLEGIADO DE AREA CURRICULAR.JEC, 1

HRS TRABAJO COLEGIADO DE TUTORIA-JEC, 24 HRS ARTE Y CULTURA - JEC

1721 No DE FOLIOS: 15

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 110312023 hastael 3111?2023

30 Horas Pedagógicas

PUN

":- '. : :i

1,3. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

DU, que contiene el

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 001-

documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo a¡ Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2423.

ARTÍCULO 4',- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regislrese y comuníquese

FIRilAD(} OfiIGIilAt
Dra. NORKA BELINDA CCORI TORO

DIRECTORA DE PROGRAMA SECTORIAL
UGEL EI Collao

TDUGELEC
HS/JAGA

CQM/JAGI
HMC/ABOG I-AL
JQL/EAI-P
GDGC/SISTEMA NEXUS
2023
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